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MODIFICATORIO 01 
CONTRATO DE COMPRAVENTA No 25001376 H1 DE 2025 

 
 
 

CONTRATANTE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL – 

AEROCIVIL - NIT 899999059-3 

 
CONTRATISTA 

 
           AUDINCO LTDA. NIT 900276701 

 
OBJETO 

 

53600C0697 ELABORAR E INSTALAR LA SEÑALETICA, LETREROS Y 

AVISOS DE LAS INSTALACIONES AERONAUTICAS DE LA REGIONAL 

ORIENTE 

 

VALOR INICIAL 

 

CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($120.000.000,00). 

 

PLAZO INICIAL 
 
 
 

 

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO ES DOS (02) 
MESES TÉRMINO CONTADO A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE INICIO, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

REFERENCIA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL POR ACTUALIZACIOND E 
PRECIOS DEBIDO CAMBIO DE VIGENCIA Y PRORRGA DEL PLAZO DE 
EJECUCION. 

 

 
 

Entre los suscritos, a saber, CARLOS MARIO SCHILLER PINTO, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 85.470.895 de Santa Marta, en su calidad de DIRECTOR 

REGIONAL ORIENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL, nombrado mediante Resolución No. 04522 del 30 de 

diciembre de 2025, conforme a la delegación conferida bajo el marco jurídico establecido 

por los artículos 209 y 211 de la Constitución Política, el Decreto 1294 de 2021, el artículo 
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 49 de la Ley 446 de 1998, artículo 12 de la Ley 80 de 1993, artículo 21 de la Ley 1150 de 

2007, actuando en nombre y representación de la DIRECCION REGIONAL ORIENTE DE 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL - AEROCIVIL, con 

NIT 899.999.059-3, quien para los efectos del presente contrato se denomina Entidad 

Estatal Contratante, por una parte; y por la otra, BAIRON ENRIQUE MUÑOZ LIZARAZO , identificado 

con cedula de ciudadanía No 7.177.634, obrando en calidad de representante legal de 

AUDINCO LTDA con NIT 900276701,  quien para todos los efectos se denominará 

CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente acto contractual, teniendo en cuenta las siguientes, 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Que el 22 de diciembre de 2025, la Direccion Regional Oriente de la Aeronáutica Civil y el representante 
legal del contratista suscribieron acta de suspensión del contrato debido a trámites administrativos en la 
plataforma del Secop ll, así como, la definición por parte de la entidad las cantidades de señales y avisos 
para cada uno de los aeropuertos, suspensión que finalizo el 21 de febrero de 2026, reactivando la 
ejecución del contrato hasta el 22 de abril de 2026, como consta en la referida acta de suspensión. 

 
2. Que el 16 de marzo de 2026 el contratista presenta solicitud de adición de recursos o actualización de 

valores unitarios de acuerdo con los índices de precios al consumidor y aumento el aumento del salario 
mínimo legal mensual de la vigencia 2026, toda vez que la ejecución del contrato se desarrollara en la 
vigencia 2026. 

 
3. Que el 20 de abril de 2026 se llevó a cabo comité de evaluación técnica con la participación de la Dirección 

Regional Oriente, el contratista y la supervisión del contrato, en el cual se analizó la solicitud presentada 
por el contratista, determinándose la viabilidad de aplicar el reajuste correspondiente al IPC del 5,1%, así 
mismo, en dicho comité se evaluó el factor de incremento del Salario Mínimo Mensual para la vigencia 
2026, concluyéndose que no resulta procedente su inclusión dentro del reajuste de precios unitarios del 
contrato. 

 
4. Se precisa que este ajuste no corresponde a una adición de recursos por ampliación del alcance 

contractual sino a un ajuste de cantidades de acuerdo a los nuevos precios unitarios orientados a 
preservar el equilibrio económico del contrato y mantener las condiciones económicas inicialmente 
pactadas. 
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5. Que mediante FORMATO 69 del 22 de abril de 2026, se radicó en la Dirección Regional 
Oriente Modificación, a Contrato, suscrito por JUAN DAVID GUZMAN SANABRIA, quien, 
en su calidad de supervisor, justifica la conveniencia de realizar modificación al contrato 
25001376 H1 de 2025.  

Que en mérito de lo anteriormente expuesto se hace necesario suscribir el presente acto contractual, de 

conformidad con las siguientes cláusulas. 

 
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA. – MODIFICAR PLAZO DE EJECUCION DE L  CO NT R A TO :  El plazo de ejecución del presente 

contrato será de seis (06) meses, hasta el 16 de junio de 2026, término contado a partir de la suscripción del 

acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para la ejecución del contrato.  

 

SEGUNTA – Modificar los valores unitarios presentados en la oferta económica actualizándolos con IPC del 5.1% 

así: 

.  
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TERCERA - JUSTIFICACIÓN. El presente modificatorio está plenamente justificado y su viabilidad 
se enmarca dentro el ámbito legal, técnico y económico del contrato No. 25000894 H3 DE 2025. 
Así mismo, los aspectos del precitado Contrato no contemplados en el presente modificatorio 
continúan vigentes y son de obligatorio cumplimiento. 
 
CAURTA. - PERFECCIONAMIENTO: El presente modificatorio se perfecciona con la firma de las partes y a su vez, 

deberá ser objeto de publicación conforme lo determinan las normas vigentes. 

 
QUINTA. – NOVACIÓN: El presente acto contractual no da lugar a novación ni a modificaciones de los derechos y 

obligaciones que se pactaron dentro del contrato de compraventa No. 25001376 H1 DE 2025, diferentes a los aquí 

consignados. 

 

SEXTA. – DOCUMENTOS. Forman parte del presente modificatorio, los documentos enunciados en las 
consideraciones del presente, así como los demás que tengan incidencia en el mismo y los demás que se suscriban  
durante su ejecución. 
 
En constancia, se firma el presente acto contractual en la ciudad de Villavicencio el día 22/04/2026 
 
 
 

 
POR LA AEROCIVIL, POR EL CONTRATISTA, 

 
 
 

  
CARLOS MARIO SCHILLER PINTO BAIRON ENRIQUE MUÑOZ LIZARAZO 
Director Regional Aeronáutica Oriente Representante Legal  

                                                                                         AUDINCO LTDA 
 
 
 
 

Proyecto: Juan David Guzman Sanabria – 
Técnico ATSEP 
Reviso: William Lucas Quiroga Alvarado – 
Profesional aeronáutico y Natalya Milena 
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 Chavez Rodríguez 


